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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PEDRO ENRIQUE LITUMA ARGUDO 

Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE 

A FAVOR DE: 

AIDA CRISTINA, ANA MARLENE, 

JORGE EUGENIO, LOURDES BEATRIZ, 

MIRIAM CECILIA, RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO 

Y LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO 

Y CON PODER DE: 

LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO 

CUANTIA: S// 17.833,00 

/ FORA 

“En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los cuatro días del mes de Noviembre del año 

dos mil trece. Ante mi, Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segunda del cantón, comparecen por una parte y como cedentes fos 

cónyuges señores: Pedro Enrique Lituma Argudo y Siria Eulalia 

Sarmiento Matute; y, por otra parte y como cesionarios los señores: Aida 

Cristina, Ana Marlene, Jorge Eugenio, Lourdes Beatriz, Miriam 

Cecilia y Ruth Ximena Lituma Argudo; y Luis Benjamín Lituma



Lucero, por sus propios derechos y como apoderado del señor Luis 

Fernando Lituma Argudo, conforme consta de la copia del poder que me 

presenta; mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados a 

excepción de la tercera y quinto, domiciliados en este cantón de Gualacco; 

a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos cn el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sirvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: SEÑOR NOFARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE.- Intervienen en la celebración de esta escritura de cesión, 

por una parte los cónyuges Señores PEDRO ENRIQUE  LITUMA 

ARGUDO y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

a quienes sc le llamará LOS CEDENTES; y, por otra parte comparecen 

los señores: ANA CRISTINA LITUMA ARGUDO, con cedula de 

ciudadanía número cero uno cero cuatro cero cinco uno siete uno nueve 

(0104051719), de estado civil soltera, ANA MARLENE — LITUMA 

ARGUDO, con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno 

cuatro tres cuatro cuatro dos (0103143442), de estado civil casada, 

JORGE EUGENIO LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía 

número cero uno cero tres cinco cero uno uno uno cero (0103501110), de 

estado civil soltero; LOURDES BEATRIZ LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho cero ocho tres dos 

seis (0102808326), de estado civil casada; MIRIAM CECILIA 

LITUMA ARGUDO , con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres



     
SEGUNDA 

mero 
E 
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cero tres cero uno ocho uno ocho nueve cero dos, de estado civil ca% 

LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO, con cedula de ciudadanía 

RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía ' 

  

número cero uno cero cero cinco tres ocho tres seis dos (0100538362), de 

estado civii casado, quien comparece por sus propios derechos y en 

representación del señor LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno seis tres ocho tres 

guión ocho (0103163838), conforme se justifica con la copia del poder que 

se adjunta como documento habilitantes; todos los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Gualaceo, de la provincia del 

Azuay a quienes se jes llamará LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- A.)- LOS CEDENTES decjaran que son socios de 

la compañía “LITARG MODE CIA LTBA”, constituida mediante 

escritura pública autorizada por el Señor Notario Cuarto del Cantón 

Cuenca, el veintiseis de Marzo del año dos mil tres, aprobada por la 

intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución múmero cero 03- 

C-DIC-0213, de fecha siete de Abril del año dos mil tres e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo, bajo el número 

CERO SEIS del ONCE de ABRIL del DOS MIL TRES. B).- La 

Compañía “LITARG MODE CIA LTDA”, ha incrementado su capital y 

reformado sus estatutos sociales mediante escrituras públicas realizadas 

en las fechas siguientes: escritura pública del ocho de Diciembre del año 

dos mil cuatro, ante el notario CUARTO del cantón Cuenca, e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número 

cuarenta y siete, con fecha dieciséis de Diciembre del año dos mil cuatro. 

C).- La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del diez y nueve de Diciembre del dos mil



cinco ante cl notario cuarto del cantón Cuenca e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número cincuenta y 

cuatro en fecha veintiocho de diciembre del dos mil cinco.- D).- La 

Compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos mediante 

Escritura pública del veintiocho de Diciembre del dos mil diez, ante el 

notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número treinta y siete de fecha 

treinta de Diciembre del dos mil diez.- E).- La compañía ha incrementado 

su capital y reformado sus estatutos mediante escritura pública del veinte 

de Dictembre del dos mil once ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e 

inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo 

el número cuarenta en fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once. E).- 

La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del veintiuno de Diciembre del dos mil doce 

ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número siete de fecha 

cuatro de Marzo del dos mil trece. - G.)- Y que mediante acta de la junta 

General extraordinaria con el carácter de Universal celebrada a dieciocho 

de Octubre del año dos mil trece, LOS CEDENTES fueron autorizados a 

CEDER las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones de un dólar que poseen en la Compañía a favor de los 

señores: LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA, LITUMA ARGUDO 

ANA MARLENE, LITUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, LITUMA 

ARGUDO LOURDES BEATRIZ , LITUMA ARGUDO MIRIAM 

CECILIA, LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, LITUMA LUCERO 

LUIS BENJAMÍN, y LITUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, en la 

forma estipulada en el Acta antes referida, la cual se adjunta a la presente 

minuta como documento habilitante.- TERCERO CESIÓN.- Con los



      

     
CEDENTES ceden sus DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINK 

TRES participaciones de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

LITARG MODE CIA LTDA de acuerdo al siguiente detalle: A la 

señorita _LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora 

LITUMA ARGUDO ANA MARLENE,” se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al señor LITUMA 

ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS 

OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO 

LOURDES BEATRIZ , se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 

Y CINCO participaciones; al señor LITUMA ARGUDO LUIS 

FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le 

cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones, a 

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al se ñor 

LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS 

TREINTA Y OCHO participaciones.- Los CEDENTES aceptan la 

presente cesión de participaciones por convenirles a sus intereses.- 

CUARTO CUANTÍA.- El precio en que se efectúa la presente cesión 

de las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones es de DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Valores que han sido cancelados por LOS CESIONARIOS de acuerdo al 

número de participaciones que han recibido.- LOS CEDENTES decla: ran 

que el valor de la cesión los han recibido en dinero en efectivo, y a su 

entera satisfacción, razón por la cual, facultan a los CESIONARIOS a 

. . . y oraRÍA 

antecedentes anterioies y por medio de este instrumento ¿LON GUNDA



obtener y requerir la inscripción de este título por si o por intermedio de 

otra persona. - QUINTO.- Los valores de elaboración de la presenta 

minuta, así como los gastos de inscripción correrán a cargo del 

CESIONARIOS.- SEXTA.- Aceptan los comparecientes la presente 

minuta en todas las cláusulas. - Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la valides de este acto.- Atentamente, 

Abogado Wllian Barros Arias, Abogado, Matrícula Número mil doscientos 

veintisiete, del Colegio de Abogados del Azuay .- “Hasta aquí la — minuta 

que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se 

afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- 

Cumplidas con las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta esentura a 

los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

  

PEDRO ÉNRIQUE LITUMA 
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ANA MARLENE LITUMA 

ARGUDO CI 010314344-2 (sigue



   

  

   

Firmas) 

JORGE EUGENIO LITUMA 

ARGUDO CL. 010 350440 

LOURDES BEATRIZ LITUMA 

ARGUDO CL. (102 E9882 6 

  

MIRIAM CECILIA LITUMA 

ARGUDO CL 010314343 4 

  

RUTITXIMENA LITUMA 

ARGUDO CI. o3cióicios 

  

LUIS BENJAMIN LIFUMA 

LUCERO Cl. orvo 33€ 322 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1313 /2013 

Tomo 4. Página 1313 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de marzo de 2013, ante m,, 
WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, AGENTE CONSULAR en esta crdad, 

comparece(n) LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número 0103163838, con domicilio en 135 ITHACA ST. BAY SHORE, NY. 

11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA y ANA MERCEDES LOJA LITUMA, de estado civil 

Casada, Cédula de ciudadanía número 0103156303, con domicilio en 135 ITHACA ST, BAY 

SHORE, NY. 11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 

conocer doy fe, y quientes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LUIS 

BENJAMIN LITUMA LUCERO, con Cédula de ciudadanía número 0100538362, para que de 

conformidad con el escrito que Me presenta y que se transeribe a contmuacion, realice los 

Ígutentes encargos: a) ceder parte o cl total de las participaciones que les corresponde como socio 

de la compañía LITARG MODE CIA LTDA para lo cual se le autoriza al MANDATARIO que 

busque el cesionario, pacte el valor de las participaciones, acuerde el número de participaciones 
que cede, la forma de pago, y suscriba las esenturas públicas y demás documentos para el 
cumplimiento de este acto: b) recibir notificación en su representación a las convocatonas a las 
Juntas de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA” y de igual forma autonzan para que los 

represente con vos y voto en las juntas universales, ordinarias y extraordinarias de la compañía 
“LITARG MODE CIA LTDA”, faeultando para que en sus nombres y representación firme las 

actas de junta, esenturas públicas y los demas documentos necesarios para el cumplimiento de este 
acto, €) Adquirir participaciones de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA”,, acordar el valor 

de las mismas, la cantidad de participaciones y la forma de pago. De igual manera se le autoriza a 
firmar las esenturas públicas de adquisición de participaciones y demás documentos legales a fin 

de que la adquisicion se perfeccione, d) Los poderdantes confieren todas las atmbuciones de 

procuración judicial constantes en la sección segunda del Codigo de Procedimiento Civil 

Codificado ecuatoriano, incluswe las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier 
Abogado con fines de procuración judicial, de conformidad, especialmente las tipificadas en el 
artículo 44 del extado cuerpo legal. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 

ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 45, 46 y 47 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente nuentras los



poderdantes no lo revoquen ni necesitaran de un nuevo poder. - Hasta aquí el esento que se 

transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL 

se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por ma, integramente al 

otorgante se ratificó en su 1 cogreñido y aprobando todas sus partes firmo al pie conmigo, de tndo lo 
cual doy fe.- 
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Y 

Yo, PEDRO LINO ANGUISACA CHÁVEZ, en mi calidad de Gerente Generai de la compañía LITÑRG MOISIARÍA 
CÍA LTDA, CERTIFICO. que por resolución de la Junta General extraordinana Unwersal, ¡leva 

dieciocho de Octubre del dos mil trece, se resolvió autorizar al s0cio Sr. Pedro Enrique ituma 

transferencia del total de sus participaciones, las mismas que son en número de DIECISIE 

OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES (17833), a favor de los ocho socios de la compañía, de acuerdo a! 

siguiente detalle 

   

    

A la señorita LÍTUMA ARGUODD AIDA CRISTINA, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

A la señora LITUMA ARGUDD ANA MARLENE, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS DCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al señot LÍTUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

A la señora LITUMA ARGUDO LOURDES BEATRIZ, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones 

Al señor LíTUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones, 

A la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le cede DOS MiL DDSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

   

    

  

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al/señor  LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y OCHO 

artoipaciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías 

Gualaceo, Octubre 29 del 2D13 

Atentamente 

Cual 
Lino Anguisaca Chavez 

GERENTE GENERAL: LITARG MODE CIA, LTDA 

AS 

La cabEgPNDA



AQUÍ LOS DOCUMENTOS 4 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO 

AL INTERESADO El MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

RAZÓN: Doy Fe, que al margen de la Escritura de Constitucion de Compañía 

LITARG MODE CÍA. LTDA., de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil tres, 

anoté que se ha operado la Transferencia de Participaciones que consta de este 

mstrumento Cuenca, Noviembre 27 del 2013 A 

EX tada 

EL NOTARIO 
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NUNERD DE CERTIFICADO CERA 
ANQUISACA CHAVEZ PEDRO LINO



DOY FE que al margen del acta de mserpción de la COMPAÑÍA LITARG MODE 

CIA. LTDA. Bajo el numero 6 del Registro Mercantil, en fecha once de abril del dos 

mil tires Proceda a marginar y anclar la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES entre los conyuges señores PEDRO ENRIQUE LITUMA 

ARGUDO Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTF, A FAVOR DLE AIDA 

CRISTINA. ANA MARLFNE, JORGE EUGENIO, 1 OURDES BEATRIZ, MIRIAM 

CLCILIA Y RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, Y LUIS BENJAMIN | ITUMA 

LUCERO. por sus propias derechos y como apoderado del señor LUIS FERNANDO 
LITUMA ARGUDO Cayos detalles constan en la escrurura de TRANSFERENCIA 

DT PARTICIPACIONES autorizada por la Dra Maria Cristina Cuellar Notaria 

Sugunda del Canton Gualaceo En fecha cuatro de noviembre del dos mul trece 

Gualaceo, Diciembre 3 del 2013, La Registradora 

  

    Bra. Marta Primavera Berna) Ordoñez 

Reuistragura Ze la Propiedad 
Lar e 1 GLgIaceo.
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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PEDRO ENRIQUE LITUMA ARGUDO 

Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE 

A FAVOR DE: 

AIDA CRISTINA, ANA MARLENE, 

JORGE EUGENIO, LOURDES BEATRIZ, 

MIRIAM CECILIA, RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO 

Y LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO 

Y CON PODER DE: 

LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO 

CUANTIA: S// 17.833,00 

/ FORA 

“En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los cuatro días del mes de Noviembre del año 

dos mil trece. Ante mi, Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segunda del cantón, comparecen por una parte y como cedentes fos 

cónyuges señores: Pedro Enrique Lituma Argudo y Siria Eulalia 

Sarmiento Matute; y, por otra parte y como cesionarios los señores: Aida 

Cristina, Ana Marlene, Jorge Eugenio, Lourdes Beatriz, Miriam 

Cecilia y Ruth Ximena Lituma Argudo; y Luis Benjamín Lituma



Lucero, por sus propios derechos y como apoderado del señor Luis 

Fernando Lituma Argudo, conforme consta de la copia del poder que me 

presenta; mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados a 

excepción de la tercera y quinto, domiciliados en este cantón de Gualacco; 

a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos cn el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sirvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: SEÑOR NOFARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE.- Intervienen en la celebración de esta escritura de cesión, 

por una parte los cónyuges Señores PEDRO ENRIQUE  LITUMA 

ARGUDO y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

a quienes sc le llamará LOS CEDENTES; y, por otra parte comparecen 

los señores: ANA CRISTINA LITUMA ARGUDO, con cedula de 

ciudadanía número cero uno cero cuatro cero cinco uno siete uno nueve 

(0104051719), de estado civil soltera, ANA MARLENE — LITUMA 

ARGUDO, con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno 

cuatro tres cuatro cuatro dos (0103143442), de estado civil casada, 

JORGE EUGENIO LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía 

número cero uno cero tres cinco cero uno uno uno cero (0103501110), de 

estado civil soltero; LOURDES BEATRIZ LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho cero ocho tres dos 

seis (0102808326), de estado civil casada; MIRIAM CECILIA 

LITUMA ARGUDO , con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres



     
SEGUNDA 

mero 
E 
E 

cero tres cero uno ocho uno ocho nueve cero dos, de estado civil ca% 

LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO, con cedula de ciudadanía 

RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía ' 

  

número cero uno cero cero cinco tres ocho tres seis dos (0100538362), de 

estado civii casado, quien comparece por sus propios derechos y en 

representación del señor LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno seis tres ocho tres 

guión ocho (0103163838), conforme se justifica con la copia del poder que 

se adjunta como documento habilitantes; todos los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Gualaceo, de la provincia del 

Azuay a quienes se jes llamará LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- A.)- LOS CEDENTES decjaran que son socios de 

la compañía “LITARG MODE CIA LTBA”, constituida mediante 

escritura pública autorizada por el Señor Notario Cuarto del Cantón 

Cuenca, el veintiseis de Marzo del año dos mil tres, aprobada por la 

intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución múmero cero 03- 

C-DIC-0213, de fecha siete de Abril del año dos mil tres e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo, bajo el número 

CERO SEIS del ONCE de ABRIL del DOS MIL TRES. B).- La 

Compañía “LITARG MODE CIA LTDA”, ha incrementado su capital y 

reformado sus estatutos sociales mediante escrituras públicas realizadas 

en las fechas siguientes: escritura pública del ocho de Diciembre del año 

dos mil cuatro, ante el notario CUARTO del cantón Cuenca, e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número 

cuarenta y siete, con fecha dieciséis de Diciembre del año dos mil cuatro. 

C).- La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del diez y nueve de Diciembre del dos mil



cinco ante cl notario cuarto del cantón Cuenca e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número cincuenta y 

cuatro en fecha veintiocho de diciembre del dos mil cinco.- D).- La 

Compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos mediante 

Escritura pública del veintiocho de Diciembre del dos mil diez, ante el 

notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número treinta y siete de fecha 

treinta de Diciembre del dos mil diez.- E).- La compañía ha incrementado 

su capital y reformado sus estatutos mediante escritura pública del veinte 

de Dictembre del dos mil once ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e 

inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo 

el número cuarenta en fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once. E).- 

La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del veintiuno de Diciembre del dos mil doce 

ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número siete de fecha 

cuatro de Marzo del dos mil trece. - G.)- Y que mediante acta de la junta 

General extraordinaria con el carácter de Universal celebrada a dieciocho 

de Octubre del año dos mil trece, LOS CEDENTES fueron autorizados a 

CEDER las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones de un dólar que poseen en la Compañía a favor de los 

señores: LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA, LITUMA ARGUDO 

ANA MARLENE, LITUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, LITUMA 

ARGUDO LOURDES BEATRIZ , LITUMA ARGUDO MIRIAM 

CECILIA, LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, LITUMA LUCERO 

LUIS BENJAMÍN, y LITUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, en la 

forma estipulada en el Acta antes referida, la cual se adjunta a la presente 

minuta como documento habilitante.- TERCERO CESIÓN.- Con los



      

     
CEDENTES ceden sus DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINK 

TRES participaciones de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

LITARG MODE CIA LTDA de acuerdo al siguiente detalle: A la 

señorita _LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora 

LITUMA ARGUDO ANA MARLENE,” se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al señor LITUMA 

ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS 

OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO 

LOURDES BEATRIZ , se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 

Y CINCO participaciones; al señor LITUMA ARGUDO LUIS 

FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le 

cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones, a 

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al se ñor 

LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS 

TREINTA Y OCHO participaciones.- Los CEDENTES aceptan la 

presente cesión de participaciones por convenirles a sus intereses.- 

CUARTO CUANTÍA.- El precio en que se efectúa la presente cesión 

de las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones es de DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Valores que han sido cancelados por LOS CESIONARIOS de acuerdo al 

número de participaciones que han recibido.- LOS CEDENTES decla: ran 

que el valor de la cesión los han recibido en dinero en efectivo, y a su 

entera satisfacción, razón por la cual, facultan a los CESIONARIOS a 

. . . y oraRÍA 

antecedentes anterioies y por medio de este instrumento ¿LON GUNDA



obtener y requerir la inscripción de este título por si o por intermedio de 

otra persona. - QUINTO.- Los valores de elaboración de la presenta 

minuta, así como los gastos de inscripción correrán a cargo del 

CESIONARIOS.- SEXTA.- Aceptan los comparecientes la presente 

minuta en todas las cláusulas. - Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la valides de este acto.- Atentamente, 

Abogado Wllian Barros Arias, Abogado, Matrícula Número mil doscientos 

veintisiete, del Colegio de Abogados del Azuay .- “Hasta aquí la — minuta 

que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se 

afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- 

Cumplidas con las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta esentura a 

los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1313 /2013 

Tomo 4. Página 1313 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de marzo de 2013, ante m,, 
WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, AGENTE CONSULAR en esta crdad, 

comparece(n) LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número 0103163838, con domicilio en 135 ITHACA ST. BAY SHORE, NY. 

11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA y ANA MERCEDES LOJA LITUMA, de estado civil 

Casada, Cédula de ciudadanía número 0103156303, con domicilio en 135 ITHACA ST, BAY 

SHORE, NY. 11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 

conocer doy fe, y quientes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LUIS 

BENJAMIN LITUMA LUCERO, con Cédula de ciudadanía número 0100538362, para que de 

conformidad con el escrito que Me presenta y que se transeribe a contmuacion, realice los 

Ígutentes encargos: a) ceder parte o cl total de las participaciones que les corresponde como socio 

de la compañía LITARG MODE CIA LTDA para lo cual se le autoriza al MANDATARIO que 

busque el cesionario, pacte el valor de las participaciones, acuerde el número de participaciones 
que cede, la forma de pago, y suscriba las esenturas públicas y demás documentos para el 
cumplimiento de este acto: b) recibir notificación en su representación a las convocatonas a las 
Juntas de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA” y de igual forma autonzan para que los 

represente con vos y voto en las juntas universales, ordinarias y extraordinarias de la compañía 
“LITARG MODE CIA LTDA”, faeultando para que en sus nombres y representación firme las 

actas de junta, esenturas públicas y los demas documentos necesarios para el cumplimiento de este 
acto, €) Adquirir participaciones de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA”,, acordar el valor 

de las mismas, la cantidad de participaciones y la forma de pago. De igual manera se le autoriza a 
firmar las esenturas públicas de adquisición de participaciones y demás documentos legales a fin 

de que la adquisicion se perfeccione, d) Los poderdantes confieren todas las atmbuciones de 

procuración judicial constantes en la sección segunda del Codigo de Procedimiento Civil 

Codificado ecuatoriano, incluswe las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier 
Abogado con fines de procuración judicial, de conformidad, especialmente las tipificadas en el 
artículo 44 del extado cuerpo legal. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 

ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 45, 46 y 47 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente nuentras los



poderdantes no lo revoquen ni necesitaran de un nuevo poder. - Hasta aquí el esento que se 

transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL 

se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por ma, integramente al 

otorgante se ratificó en su 1 cogreñido y aprobando todas sus partes firmo al pie conmigo, de tndo lo 
cual doy fe.- 
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Y 

Yo, PEDRO LINO ANGUISACA CHÁVEZ, en mi calidad de Gerente Generai de la compañía LITÑRG MOISIARÍA 
CÍA LTDA, CERTIFICO. que por resolución de la Junta General extraordinana Unwersal, ¡leva 

dieciocho de Octubre del dos mil trece, se resolvió autorizar al s0cio Sr. Pedro Enrique ituma 

transferencia del total de sus participaciones, las mismas que son en número de DIECISIE 

OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES (17833), a favor de los ocho socios de la compañía, de acuerdo a! 

siguiente detalle 

   

    

A la señorita LÍTUMA ARGUODD AIDA CRISTINA, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

A la señora LITUMA ARGUDD ANA MARLENE, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS DCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al señot LÍTUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

A la señora LITUMA ARGUDO LOURDES BEATRIZ, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones 

Al señor LíTUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones, 

A la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le cede DOS MiL DDSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

   

    

  

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al/señor  LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y OCHO 

artoipaciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías 

Gualaceo, Octubre 29 del 2D13 

Atentamente 

Cual 
Lino Anguisaca Chavez 

GERENTE GENERAL: LITARG MODE CIA, LTDA 

AS 

La cabEgPNDA



AQUÍ LOS DOCUMENTOS 4 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO 

AL INTERESADO El MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

RAZÓN: Doy Fe, que al margen de la Escritura de Constitucion de Compañía 

LITARG MODE CÍA. LTDA., de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil tres, 

anoté que se ha operado la Transferencia de Participaciones que consta de este 

mstrumento Cuenca, Noviembre 27 del 2013 A 

EX tada 

EL NOTARIO 
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DOY FE que al margen del acta de mserpción de la COMPAÑÍA LITARG MODE 

CIA. LTDA. Bajo el numero 6 del Registro Mercantil, en fecha once de abril del dos 

mil tires Proceda a marginar y anclar la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES entre los conyuges señores PEDRO ENRIQUE LITUMA 

ARGUDO Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTF, A FAVOR DLE AIDA 

CRISTINA. ANA MARLFNE, JORGE EUGENIO, 1 OURDES BEATRIZ, MIRIAM 

CLCILIA Y RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, Y LUIS BENJAMIN | ITUMA 

LUCERO. por sus propias derechos y como apoderado del señor LUIS FERNANDO 
LITUMA ARGUDO Cayos detalles constan en la escrurura de TRANSFERENCIA 

DT PARTICIPACIONES autorizada por la Dra Maria Cristina Cuellar Notaria 

Sugunda del Canton Gualaceo En fecha cuatro de noviembre del dos mul trece 

Gualaceo, Diciembre 3 del 2013, La Registradora 

  

    Bra. Marta Primavera Berna) Ordoñez 

Reuistragura Ze la Propiedad 
Lar e 1 GLgIaceo.
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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PEDRO ENRIQUE LITUMA ARGUDO 

Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE 

A FAVOR DE: 

AIDA CRISTINA, ANA MARLENE, 

JORGE EUGENIO, LOURDES BEATRIZ, 

MIRIAM CECILIA, RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO 

Y LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO 

Y CON PODER DE: 

LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO 

CUANTIA: S// 17.833,00 

/ FORA 

“En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los cuatro días del mes de Noviembre del año 

dos mil trece. Ante mi, Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segunda del cantón, comparecen por una parte y como cedentes fos 

cónyuges señores: Pedro Enrique Lituma Argudo y Siria Eulalia 

Sarmiento Matute; y, por otra parte y como cesionarios los señores: Aida 

Cristina, Ana Marlene, Jorge Eugenio, Lourdes Beatriz, Miriam 

Cecilia y Ruth Ximena Lituma Argudo; y Luis Benjamín Lituma



Lucero, por sus propios derechos y como apoderado del señor Luis 

Fernando Lituma Argudo, conforme consta de la copia del poder que me 

presenta; mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados a 

excepción de la tercera y quinto, domiciliados en este cantón de Gualacco; 

a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos cn el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sirvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: SEÑOR NOFARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE.- Intervienen en la celebración de esta escritura de cesión, 

por una parte los cónyuges Señores PEDRO ENRIQUE  LITUMA 

ARGUDO y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

a quienes sc le llamará LOS CEDENTES; y, por otra parte comparecen 

los señores: ANA CRISTINA LITUMA ARGUDO, con cedula de 

ciudadanía número cero uno cero cuatro cero cinco uno siete uno nueve 

(0104051719), de estado civil soltera, ANA MARLENE — LITUMA 

ARGUDO, con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno 

cuatro tres cuatro cuatro dos (0103143442), de estado civil casada, 

JORGE EUGENIO LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía 

número cero uno cero tres cinco cero uno uno uno cero (0103501110), de 

estado civil soltero; LOURDES BEATRIZ LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho cero ocho tres dos 

seis (0102808326), de estado civil casada; MIRIAM CECILIA 

LITUMA ARGUDO , con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres



     
SEGUNDA 

mero 
E 
E 

cero tres cero uno ocho uno ocho nueve cero dos, de estado civil ca% 

LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO, con cedula de ciudadanía 

RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía ' 

  

número cero uno cero cero cinco tres ocho tres seis dos (0100538362), de 

estado civii casado, quien comparece por sus propios derechos y en 

representación del señor LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno seis tres ocho tres 

guión ocho (0103163838), conforme se justifica con la copia del poder que 

se adjunta como documento habilitantes; todos los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Gualaceo, de la provincia del 

Azuay a quienes se jes llamará LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- A.)- LOS CEDENTES decjaran que son socios de 

la compañía “LITARG MODE CIA LTBA”, constituida mediante 

escritura pública autorizada por el Señor Notario Cuarto del Cantón 

Cuenca, el veintiseis de Marzo del año dos mil tres, aprobada por la 

intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución múmero cero 03- 

C-DIC-0213, de fecha siete de Abril del año dos mil tres e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo, bajo el número 

CERO SEIS del ONCE de ABRIL del DOS MIL TRES. B).- La 

Compañía “LITARG MODE CIA LTDA”, ha incrementado su capital y 

reformado sus estatutos sociales mediante escrituras públicas realizadas 

en las fechas siguientes: escritura pública del ocho de Diciembre del año 

dos mil cuatro, ante el notario CUARTO del cantón Cuenca, e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número 

cuarenta y siete, con fecha dieciséis de Diciembre del año dos mil cuatro. 

C).- La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del diez y nueve de Diciembre del dos mil



cinco ante cl notario cuarto del cantón Cuenca e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número cincuenta y 

cuatro en fecha veintiocho de diciembre del dos mil cinco.- D).- La 

Compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos mediante 

Escritura pública del veintiocho de Diciembre del dos mil diez, ante el 

notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número treinta y siete de fecha 

treinta de Diciembre del dos mil diez.- E).- La compañía ha incrementado 

su capital y reformado sus estatutos mediante escritura pública del veinte 

de Dictembre del dos mil once ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e 

inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo 

el número cuarenta en fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once. E).- 

La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del veintiuno de Diciembre del dos mil doce 

ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número siete de fecha 

cuatro de Marzo del dos mil trece. - G.)- Y que mediante acta de la junta 

General extraordinaria con el carácter de Universal celebrada a dieciocho 

de Octubre del año dos mil trece, LOS CEDENTES fueron autorizados a 

CEDER las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones de un dólar que poseen en la Compañía a favor de los 

señores: LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA, LITUMA ARGUDO 

ANA MARLENE, LITUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, LITUMA 

ARGUDO LOURDES BEATRIZ , LITUMA ARGUDO MIRIAM 

CECILIA, LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, LITUMA LUCERO 

LUIS BENJAMÍN, y LITUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, en la 

forma estipulada en el Acta antes referida, la cual se adjunta a la presente 

minuta como documento habilitante.- TERCERO CESIÓN.- Con los



      

     
CEDENTES ceden sus DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINK 

TRES participaciones de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

LITARG MODE CIA LTDA de acuerdo al siguiente detalle: A la 

señorita _LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora 

LITUMA ARGUDO ANA MARLENE,” se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al señor LITUMA 

ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS 

OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO 

LOURDES BEATRIZ , se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 

Y CINCO participaciones; al señor LITUMA ARGUDO LUIS 

FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le 

cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones, a 

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al se ñor 

LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS 

TREINTA Y OCHO participaciones.- Los CEDENTES aceptan la 

presente cesión de participaciones por convenirles a sus intereses.- 

CUARTO CUANTÍA.- El precio en que se efectúa la presente cesión 

de las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones es de DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Valores que han sido cancelados por LOS CESIONARIOS de acuerdo al 

número de participaciones que han recibido.- LOS CEDENTES decla: ran 

que el valor de la cesión los han recibido en dinero en efectivo, y a su 

entera satisfacción, razón por la cual, facultan a los CESIONARIOS a 

. . . y oraRÍA 

antecedentes anterioies y por medio de este instrumento ¿LON GUNDA



obtener y requerir la inscripción de este título por si o por intermedio de 

otra persona. - QUINTO.- Los valores de elaboración de la presenta 

minuta, así como los gastos de inscripción correrán a cargo del 

CESIONARIOS.- SEXTA.- Aceptan los comparecientes la presente 

minuta en todas las cláusulas. - Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la valides de este acto.- Atentamente, 

Abogado Wllian Barros Arias, Abogado, Matrícula Número mil doscientos 

veintisiete, del Colegio de Abogados del Azuay .- “Hasta aquí la — minuta 

que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se 

afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- 

Cumplidas con las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta esentura a 

los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

  

PEDRO ÉNRIQUE LITUMA 

ARGUDO CL 

  

SIRIA EULALIA SARMIENTO 

MATUTE Cl. cro320 044 -0 
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ANA MARLENE LITUMA 

ARGUDO CI 010314344-2 (sigue



   

  

   

Firmas) 

JORGE EUGENIO LITUMA 

ARGUDO CL. 010 350440 

LOURDES BEATRIZ LITUMA 

ARGUDO CL. (102 E9882 6 

  

MIRIAM CECILIA LITUMA 

ARGUDO CL 010314343 4 

  

RUTITXIMENA LITUMA 

ARGUDO CI. o3cióicios 

  

LUIS BENJAMIN LIFUMA 

LUCERO Cl. orvo 33€ 322 

LA NOTARIA: 

  

DOCU" _ZNTOS "IMBILITANTIOS o...





República del 

Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1313 /2013 

Tomo 4. Página 1313 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de marzo de 2013, ante m,, 
WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, AGENTE CONSULAR en esta crdad, 

comparece(n) LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número 0103163838, con domicilio en 135 ITHACA ST. BAY SHORE, NY. 

11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA y ANA MERCEDES LOJA LITUMA, de estado civil 

Casada, Cédula de ciudadanía número 0103156303, con domicilio en 135 ITHACA ST, BAY 

SHORE, NY. 11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 

conocer doy fe, y quientes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LUIS 

BENJAMIN LITUMA LUCERO, con Cédula de ciudadanía número 0100538362, para que de 

conformidad con el escrito que Me presenta y que se transeribe a contmuacion, realice los 

Ígutentes encargos: a) ceder parte o cl total de las participaciones que les corresponde como socio 

de la compañía LITARG MODE CIA LTDA para lo cual se le autoriza al MANDATARIO que 

busque el cesionario, pacte el valor de las participaciones, acuerde el número de participaciones 
que cede, la forma de pago, y suscriba las esenturas públicas y demás documentos para el 
cumplimiento de este acto: b) recibir notificación en su representación a las convocatonas a las 
Juntas de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA” y de igual forma autonzan para que los 

represente con vos y voto en las juntas universales, ordinarias y extraordinarias de la compañía 
“LITARG MODE CIA LTDA”, faeultando para que en sus nombres y representación firme las 

actas de junta, esenturas públicas y los demas documentos necesarios para el cumplimiento de este 
acto, €) Adquirir participaciones de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA”,, acordar el valor 

de las mismas, la cantidad de participaciones y la forma de pago. De igual manera se le autoriza a 
firmar las esenturas públicas de adquisición de participaciones y demás documentos legales a fin 

de que la adquisicion se perfeccione, d) Los poderdantes confieren todas las atmbuciones de 

procuración judicial constantes en la sección segunda del Codigo de Procedimiento Civil 

Codificado ecuatoriano, incluswe las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier 
Abogado con fines de procuración judicial, de conformidad, especialmente las tipificadas en el 
artículo 44 del extado cuerpo legal. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 

ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 45, 46 y 47 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente nuentras los



poderdantes no lo revoquen ni necesitaran de un nuevo poder. - Hasta aquí el esento que se 

transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL 

se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por ma, integramente al 

otorgante se ratificó en su 1 cogreñido y aprobando todas sus partes firmo al pie conmigo, de tndo lo 
cual doy fe.- 
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Y 

Yo, PEDRO LINO ANGUISACA CHÁVEZ, en mi calidad de Gerente Generai de la compañía LITÑRG MOISIARÍA 
CÍA LTDA, CERTIFICO. que por resolución de la Junta General extraordinana Unwersal, ¡leva 

dieciocho de Octubre del dos mil trece, se resolvió autorizar al s0cio Sr. Pedro Enrique ituma 

transferencia del total de sus participaciones, las mismas que son en número de DIECISIE 

OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES (17833), a favor de los ocho socios de la compañía, de acuerdo a! 

siguiente detalle 

   

    

A la señorita LÍTUMA ARGUODD AIDA CRISTINA, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

A la señora LITUMA ARGUDD ANA MARLENE, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS DCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al señot LÍTUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

A la señora LITUMA ARGUDO LOURDES BEATRIZ, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones 

Al señor LíTUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones, 

A la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le cede DOS MiL DDSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

   

    

  

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al/señor  LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y OCHO 

artoipaciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías 

Gualaceo, Octubre 29 del 2D13 

Atentamente 

Cual 
Lino Anguisaca Chavez 

GERENTE GENERAL: LITARG MODE CIA, LTDA 

AS 

La cabEgPNDA



AQUÍ LOS DOCUMENTOS 4 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO 

AL INTERESADO El MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

RAZÓN: Doy Fe, que al margen de la Escritura de Constitucion de Compañía 

LITARG MODE CÍA. LTDA., de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil tres, 

anoté que se ha operado la Transferencia de Participaciones que consta de este 

mstrumento Cuenca, Noviembre 27 del 2013 A 

EX tada 

EL NOTARIO 
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DOY FE que al margen del acta de mserpción de la COMPAÑÍA LITARG MODE 

CIA. LTDA. Bajo el numero 6 del Registro Mercantil, en fecha once de abril del dos 

mil tires Proceda a marginar y anclar la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES entre los conyuges señores PEDRO ENRIQUE LITUMA 

ARGUDO Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTF, A FAVOR DLE AIDA 

CRISTINA. ANA MARLFNE, JORGE EUGENIO, 1 OURDES BEATRIZ, MIRIAM 

CLCILIA Y RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, Y LUIS BENJAMIN | ITUMA 

LUCERO. por sus propias derechos y como apoderado del señor LUIS FERNANDO 
LITUMA ARGUDO Cayos detalles constan en la escrurura de TRANSFERENCIA 

DT PARTICIPACIONES autorizada por la Dra Maria Cristina Cuellar Notaria 

Sugunda del Canton Gualaceo En fecha cuatro de noviembre del dos mul trece 

Gualaceo, Diciembre 3 del 2013, La Registradora 

  

    Bra. Marta Primavera Berna) Ordoñez 

Reuistragura Ze la Propiedad 
Lar e 1 GLgIaceo.
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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PEDRO ENRIQUE LITUMA ARGUDO 

Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE 

A FAVOR DE: 

AIDA CRISTINA, ANA MARLENE, 

JORGE EUGENIO, LOURDES BEATRIZ, 

MIRIAM CECILIA, RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO 

Y LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO 

Y CON PODER DE: 

LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO 

CUANTIA: S// 17.833,00 

/ FORA 

“En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los cuatro días del mes de Noviembre del año 

dos mil trece. Ante mi, Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segunda del cantón, comparecen por una parte y como cedentes fos 

cónyuges señores: Pedro Enrique Lituma Argudo y Siria Eulalia 

Sarmiento Matute; y, por otra parte y como cesionarios los señores: Aida 

Cristina, Ana Marlene, Jorge Eugenio, Lourdes Beatriz, Miriam 

Cecilia y Ruth Ximena Lituma Argudo; y Luis Benjamín Lituma



Lucero, por sus propios derechos y como apoderado del señor Luis 

Fernando Lituma Argudo, conforme consta de la copia del poder que me 

presenta; mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados a 

excepción de la tercera y quinto, domiciliados en este cantón de Gualacco; 

a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos cn el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sirvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: SEÑOR NOFARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE.- Intervienen en la celebración de esta escritura de cesión, 

por una parte los cónyuges Señores PEDRO ENRIQUE  LITUMA 

ARGUDO y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

a quienes sc le llamará LOS CEDENTES; y, por otra parte comparecen 

los señores: ANA CRISTINA LITUMA ARGUDO, con cedula de 

ciudadanía número cero uno cero cuatro cero cinco uno siete uno nueve 

(0104051719), de estado civil soltera, ANA MARLENE — LITUMA 

ARGUDO, con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno 

cuatro tres cuatro cuatro dos (0103143442), de estado civil casada, 

JORGE EUGENIO LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía 

número cero uno cero tres cinco cero uno uno uno cero (0103501110), de 

estado civil soltero; LOURDES BEATRIZ LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho cero ocho tres dos 

seis (0102808326), de estado civil casada; MIRIAM CECILIA 

LITUMA ARGUDO , con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres



     
SEGUNDA 

mero 
E 
E 

cero tres cero uno ocho uno ocho nueve cero dos, de estado civil ca% 

LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO, con cedula de ciudadanía 

RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía ' 

  

número cero uno cero cero cinco tres ocho tres seis dos (0100538362), de 

estado civii casado, quien comparece por sus propios derechos y en 

representación del señor LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno seis tres ocho tres 

guión ocho (0103163838), conforme se justifica con la copia del poder que 

se adjunta como documento habilitantes; todos los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Gualaceo, de la provincia del 

Azuay a quienes se jes llamará LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- A.)- LOS CEDENTES decjaran que son socios de 

la compañía “LITARG MODE CIA LTBA”, constituida mediante 

escritura pública autorizada por el Señor Notario Cuarto del Cantón 

Cuenca, el veintiseis de Marzo del año dos mil tres, aprobada por la 

intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución múmero cero 03- 

C-DIC-0213, de fecha siete de Abril del año dos mil tres e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo, bajo el número 

CERO SEIS del ONCE de ABRIL del DOS MIL TRES. B).- La 

Compañía “LITARG MODE CIA LTDA”, ha incrementado su capital y 

reformado sus estatutos sociales mediante escrituras públicas realizadas 

en las fechas siguientes: escritura pública del ocho de Diciembre del año 

dos mil cuatro, ante el notario CUARTO del cantón Cuenca, e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número 

cuarenta y siete, con fecha dieciséis de Diciembre del año dos mil cuatro. 

C).- La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del diez y nueve de Diciembre del dos mil



cinco ante cl notario cuarto del cantón Cuenca e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número cincuenta y 

cuatro en fecha veintiocho de diciembre del dos mil cinco.- D).- La 

Compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos mediante 

Escritura pública del veintiocho de Diciembre del dos mil diez, ante el 

notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número treinta y siete de fecha 

treinta de Diciembre del dos mil diez.- E).- La compañía ha incrementado 

su capital y reformado sus estatutos mediante escritura pública del veinte 

de Dictembre del dos mil once ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e 

inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo 

el número cuarenta en fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once. E).- 

La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del veintiuno de Diciembre del dos mil doce 

ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número siete de fecha 

cuatro de Marzo del dos mil trece. - G.)- Y que mediante acta de la junta 

General extraordinaria con el carácter de Universal celebrada a dieciocho 

de Octubre del año dos mil trece, LOS CEDENTES fueron autorizados a 

CEDER las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones de un dólar que poseen en la Compañía a favor de los 

señores: LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA, LITUMA ARGUDO 

ANA MARLENE, LITUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, LITUMA 

ARGUDO LOURDES BEATRIZ , LITUMA ARGUDO MIRIAM 

CECILIA, LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, LITUMA LUCERO 

LUIS BENJAMÍN, y LITUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, en la 

forma estipulada en el Acta antes referida, la cual se adjunta a la presente 

minuta como documento habilitante.- TERCERO CESIÓN.- Con los



      

     
CEDENTES ceden sus DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINK 

TRES participaciones de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

LITARG MODE CIA LTDA de acuerdo al siguiente detalle: A la 

señorita _LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora 

LITUMA ARGUDO ANA MARLENE,” se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al señor LITUMA 

ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS 

OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO 

LOURDES BEATRIZ , se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 

Y CINCO participaciones; al señor LITUMA ARGUDO LUIS 

FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le 

cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones, a 

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al se ñor 

LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS 

TREINTA Y OCHO participaciones.- Los CEDENTES aceptan la 

presente cesión de participaciones por convenirles a sus intereses.- 

CUARTO CUANTÍA.- El precio en que se efectúa la presente cesión 

de las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones es de DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Valores que han sido cancelados por LOS CESIONARIOS de acuerdo al 

número de participaciones que han recibido.- LOS CEDENTES decla: ran 

que el valor de la cesión los han recibido en dinero en efectivo, y a su 

entera satisfacción, razón por la cual, facultan a los CESIONARIOS a 

. . . y oraRÍA 

antecedentes anterioies y por medio de este instrumento ¿LON GUNDA



obtener y requerir la inscripción de este título por si o por intermedio de 

otra persona. - QUINTO.- Los valores de elaboración de la presenta 

minuta, así como los gastos de inscripción correrán a cargo del 

CESIONARIOS.- SEXTA.- Aceptan los comparecientes la presente 

minuta en todas las cláusulas. - Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la valides de este acto.- Atentamente, 

Abogado Wllian Barros Arias, Abogado, Matrícula Número mil doscientos 

veintisiete, del Colegio de Abogados del Azuay .- “Hasta aquí la — minuta 

que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se 

afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- 

Cumplidas con las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta esentura a 

los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

  

PEDRO ÉNRIQUE LITUMA 

ARGUDO CL 

  

SIRIA EULALIA SARMIENTO 

MATUTE Cl. cro320 044 -0 

y 

AIDA CRISTINA LITUMA ARGUDO 

CL oro4osidm q 

    

ANA MARLENE LITUMA 

ARGUDO CI 010314344-2 (sigue



   

  

   

Firmas) 

JORGE EUGENIO LITUMA 

ARGUDO CL. 010 350440 

LOURDES BEATRIZ LITUMA 

ARGUDO CL. (102 E9882 6 

  

MIRIAM CECILIA LITUMA 

ARGUDO CL 010314343 4 

  

RUTITXIMENA LITUMA 

ARGUDO CI. o3cióicios 

  

LUIS BENJAMIN LIFUMA 

LUCERO Cl. orvo 33€ 322 
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República del 

Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1313 /2013 

Tomo 4. Página 1313 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de marzo de 2013, ante m,, 
WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, AGENTE CONSULAR en esta crdad, 

comparece(n) LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número 0103163838, con domicilio en 135 ITHACA ST. BAY SHORE, NY. 

11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA y ANA MERCEDES LOJA LITUMA, de estado civil 

Casada, Cédula de ciudadanía número 0103156303, con domicilio en 135 ITHACA ST, BAY 

SHORE, NY. 11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 

conocer doy fe, y quientes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LUIS 

BENJAMIN LITUMA LUCERO, con Cédula de ciudadanía número 0100538362, para que de 

conformidad con el escrito que Me presenta y que se transeribe a contmuacion, realice los 

Ígutentes encargos: a) ceder parte o cl total de las participaciones que les corresponde como socio 

de la compañía LITARG MODE CIA LTDA para lo cual se le autoriza al MANDATARIO que 

busque el cesionario, pacte el valor de las participaciones, acuerde el número de participaciones 
que cede, la forma de pago, y suscriba las esenturas públicas y demás documentos para el 
cumplimiento de este acto: b) recibir notificación en su representación a las convocatonas a las 
Juntas de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA” y de igual forma autonzan para que los 

represente con vos y voto en las juntas universales, ordinarias y extraordinarias de la compañía 
“LITARG MODE CIA LTDA”, faeultando para que en sus nombres y representación firme las 

actas de junta, esenturas públicas y los demas documentos necesarios para el cumplimiento de este 
acto, €) Adquirir participaciones de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA”,, acordar el valor 

de las mismas, la cantidad de participaciones y la forma de pago. De igual manera se le autoriza a 
firmar las esenturas públicas de adquisición de participaciones y demás documentos legales a fin 

de que la adquisicion se perfeccione, d) Los poderdantes confieren todas las atmbuciones de 

procuración judicial constantes en la sección segunda del Codigo de Procedimiento Civil 

Codificado ecuatoriano, incluswe las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier 
Abogado con fines de procuración judicial, de conformidad, especialmente las tipificadas en el 
artículo 44 del extado cuerpo legal. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 

ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 45, 46 y 47 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente nuentras los



poderdantes no lo revoquen ni necesitaran de un nuevo poder. - Hasta aquí el esento que se 

transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL 

se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por ma, integramente al 

otorgante se ratificó en su 1 cogreñido y aprobando todas sus partes firmo al pie conmigo, de tndo lo 
cual doy fe.- 
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Y 

Yo, PEDRO LINO ANGUISACA CHÁVEZ, en mi calidad de Gerente Generai de la compañía LITÑRG MOISIARÍA 
CÍA LTDA, CERTIFICO. que por resolución de la Junta General extraordinana Unwersal, ¡leva 

dieciocho de Octubre del dos mil trece, se resolvió autorizar al s0cio Sr. Pedro Enrique ituma 

transferencia del total de sus participaciones, las mismas que son en número de DIECISIE 

OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES (17833), a favor de los ocho socios de la compañía, de acuerdo a! 

siguiente detalle 

   

    

A la señorita LÍTUMA ARGUODD AIDA CRISTINA, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

A la señora LITUMA ARGUDD ANA MARLENE, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS DCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al señot LÍTUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

A la señora LITUMA ARGUDO LOURDES BEATRIZ, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones 

Al señor LíTUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones, 

A la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le cede DOS MiL DDSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

   

    

  

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al/señor  LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y OCHO 

artoipaciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías 

Gualaceo, Octubre 29 del 2D13 

Atentamente 

Cual 
Lino Anguisaca Chavez 

GERENTE GENERAL: LITARG MODE CIA, LTDA 

AS 

La cabEgPNDA



AQUÍ LOS DOCUMENTOS 4 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO 

AL INTERESADO El MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

RAZÓN: Doy Fe, que al margen de la Escritura de Constitucion de Compañía 

LITARG MODE CÍA. LTDA., de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil tres, 

anoté que se ha operado la Transferencia de Participaciones que consta de este 

mstrumento Cuenca, Noviembre 27 del 2013 A 

EX tada 

EL NOTARIO 
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DOY FE que al margen del acta de mserpción de la COMPAÑÍA LITARG MODE 

CIA. LTDA. Bajo el numero 6 del Registro Mercantil, en fecha once de abril del dos 

mil tires Proceda a marginar y anclar la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES entre los conyuges señores PEDRO ENRIQUE LITUMA 

ARGUDO Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTF, A FAVOR DLE AIDA 

CRISTINA. ANA MARLFNE, JORGE EUGENIO, 1 OURDES BEATRIZ, MIRIAM 

CLCILIA Y RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, Y LUIS BENJAMIN | ITUMA 

LUCERO. por sus propias derechos y como apoderado del señor LUIS FERNANDO 
LITUMA ARGUDO Cayos detalles constan en la escrurura de TRANSFERENCIA 

DT PARTICIPACIONES autorizada por la Dra Maria Cristina Cuellar Notaria 

Sugunda del Canton Gualaceo En fecha cuatro de noviembre del dos mul trece 

Gualaceo, Diciembre 3 del 2013, La Registradora 

  

    Bra. Marta Primavera Berna) Ordoñez 

Reuistragura Ze la Propiedad 
Lar e 1 GLgIaceo.
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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PEDRO ENRIQUE LITUMA ARGUDO 

Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE 

A FAVOR DE: 

AIDA CRISTINA, ANA MARLENE, 

JORGE EUGENIO, LOURDES BEATRIZ, 

MIRIAM CECILIA, RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO 

Y LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO 

Y CON PODER DE: 

LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO 

CUANTIA: S// 17.833,00 

/ FORA 

“En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los cuatro días del mes de Noviembre del año 

dos mil trece. Ante mi, Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segunda del cantón, comparecen por una parte y como cedentes fos 

cónyuges señores: Pedro Enrique Lituma Argudo y Siria Eulalia 

Sarmiento Matute; y, por otra parte y como cesionarios los señores: Aida 

Cristina, Ana Marlene, Jorge Eugenio, Lourdes Beatriz, Miriam 

Cecilia y Ruth Ximena Lituma Argudo; y Luis Benjamín Lituma



Lucero, por sus propios derechos y como apoderado del señor Luis 

Fernando Lituma Argudo, conforme consta de la copia del poder que me 

presenta; mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados a 

excepción de la tercera y quinto, domiciliados en este cantón de Gualacco; 

a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos cn el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sirvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: SEÑOR NOFARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE.- Intervienen en la celebración de esta escritura de cesión, 

por una parte los cónyuges Señores PEDRO ENRIQUE  LITUMA 

ARGUDO y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

a quienes sc le llamará LOS CEDENTES; y, por otra parte comparecen 

los señores: ANA CRISTINA LITUMA ARGUDO, con cedula de 

ciudadanía número cero uno cero cuatro cero cinco uno siete uno nueve 

(0104051719), de estado civil soltera, ANA MARLENE — LITUMA 

ARGUDO, con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno 

cuatro tres cuatro cuatro dos (0103143442), de estado civil casada, 

JORGE EUGENIO LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía 

número cero uno cero tres cinco cero uno uno uno cero (0103501110), de 

estado civil soltero; LOURDES BEATRIZ LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho cero ocho tres dos 

seis (0102808326), de estado civil casada; MIRIAM CECILIA 

LITUMA ARGUDO , con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres



     
SEGUNDA 

mero 
E 
E 

cero tres cero uno ocho uno ocho nueve cero dos, de estado civil ca% 

LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO, con cedula de ciudadanía 

RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía ' 

  

número cero uno cero cero cinco tres ocho tres seis dos (0100538362), de 

estado civii casado, quien comparece por sus propios derechos y en 

representación del señor LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno seis tres ocho tres 

guión ocho (0103163838), conforme se justifica con la copia del poder que 

se adjunta como documento habilitantes; todos los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Gualaceo, de la provincia del 

Azuay a quienes se jes llamará LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- A.)- LOS CEDENTES decjaran que son socios de 

la compañía “LITARG MODE CIA LTBA”, constituida mediante 

escritura pública autorizada por el Señor Notario Cuarto del Cantón 

Cuenca, el veintiseis de Marzo del año dos mil tres, aprobada por la 

intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución múmero cero 03- 

C-DIC-0213, de fecha siete de Abril del año dos mil tres e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo, bajo el número 

CERO SEIS del ONCE de ABRIL del DOS MIL TRES. B).- La 

Compañía “LITARG MODE CIA LTDA”, ha incrementado su capital y 

reformado sus estatutos sociales mediante escrituras públicas realizadas 

en las fechas siguientes: escritura pública del ocho de Diciembre del año 

dos mil cuatro, ante el notario CUARTO del cantón Cuenca, e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número 

cuarenta y siete, con fecha dieciséis de Diciembre del año dos mil cuatro. 

C).- La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del diez y nueve de Diciembre del dos mil



cinco ante cl notario cuarto del cantón Cuenca e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número cincuenta y 

cuatro en fecha veintiocho de diciembre del dos mil cinco.- D).- La 

Compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos mediante 

Escritura pública del veintiocho de Diciembre del dos mil diez, ante el 

notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número treinta y siete de fecha 

treinta de Diciembre del dos mil diez.- E).- La compañía ha incrementado 

su capital y reformado sus estatutos mediante escritura pública del veinte 

de Dictembre del dos mil once ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e 

inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo 

el número cuarenta en fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once. E).- 

La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del veintiuno de Diciembre del dos mil doce 

ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número siete de fecha 

cuatro de Marzo del dos mil trece. - G.)- Y que mediante acta de la junta 

General extraordinaria con el carácter de Universal celebrada a dieciocho 

de Octubre del año dos mil trece, LOS CEDENTES fueron autorizados a 

CEDER las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones de un dólar que poseen en la Compañía a favor de los 

señores: LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA, LITUMA ARGUDO 

ANA MARLENE, LITUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, LITUMA 

ARGUDO LOURDES BEATRIZ , LITUMA ARGUDO MIRIAM 

CECILIA, LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, LITUMA LUCERO 

LUIS BENJAMÍN, y LITUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, en la 

forma estipulada en el Acta antes referida, la cual se adjunta a la presente 

minuta como documento habilitante.- TERCERO CESIÓN.- Con los



      

     
CEDENTES ceden sus DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINK 

TRES participaciones de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

LITARG MODE CIA LTDA de acuerdo al siguiente detalle: A la 

señorita _LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora 

LITUMA ARGUDO ANA MARLENE,” se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al señor LITUMA 

ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS 

OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO 

LOURDES BEATRIZ , se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 

Y CINCO participaciones; al señor LITUMA ARGUDO LUIS 

FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le 

cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones, a 

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al se ñor 

LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS 

TREINTA Y OCHO participaciones.- Los CEDENTES aceptan la 

presente cesión de participaciones por convenirles a sus intereses.- 

CUARTO CUANTÍA.- El precio en que se efectúa la presente cesión 

de las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones es de DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Valores que han sido cancelados por LOS CESIONARIOS de acuerdo al 

número de participaciones que han recibido.- LOS CEDENTES decla: ran 

que el valor de la cesión los han recibido en dinero en efectivo, y a su 

entera satisfacción, razón por la cual, facultan a los CESIONARIOS a 

. . . y oraRÍA 

antecedentes anterioies y por medio de este instrumento ¿LON GUNDA



obtener y requerir la inscripción de este título por si o por intermedio de 

otra persona. - QUINTO.- Los valores de elaboración de la presenta 

minuta, así como los gastos de inscripción correrán a cargo del 

CESIONARIOS.- SEXTA.- Aceptan los comparecientes la presente 

minuta en todas las cláusulas. - Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la valides de este acto.- Atentamente, 

Abogado Wllian Barros Arias, Abogado, Matrícula Número mil doscientos 

veintisiete, del Colegio de Abogados del Azuay .- “Hasta aquí la — minuta 

que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se 

afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- 

Cumplidas con las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta esentura a 

los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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República del 

Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1313 /2013 

Tomo 4. Página 1313 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de marzo de 2013, ante m,, 
WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, AGENTE CONSULAR en esta crdad, 

comparece(n) LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número 0103163838, con domicilio en 135 ITHACA ST. BAY SHORE, NY. 

11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA y ANA MERCEDES LOJA LITUMA, de estado civil 

Casada, Cédula de ciudadanía número 0103156303, con domicilio en 135 ITHACA ST, BAY 

SHORE, NY. 11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 

conocer doy fe, y quientes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LUIS 

BENJAMIN LITUMA LUCERO, con Cédula de ciudadanía número 0100538362, para que de 

conformidad con el escrito que Me presenta y que se transeribe a contmuacion, realice los 

Ígutentes encargos: a) ceder parte o cl total de las participaciones que les corresponde como socio 

de la compañía LITARG MODE CIA LTDA para lo cual se le autoriza al MANDATARIO que 

busque el cesionario, pacte el valor de las participaciones, acuerde el número de participaciones 
que cede, la forma de pago, y suscriba las esenturas públicas y demás documentos para el 
cumplimiento de este acto: b) recibir notificación en su representación a las convocatonas a las 
Juntas de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA” y de igual forma autonzan para que los 

represente con vos y voto en las juntas universales, ordinarias y extraordinarias de la compañía 
“LITARG MODE CIA LTDA”, faeultando para que en sus nombres y representación firme las 

actas de junta, esenturas públicas y los demas documentos necesarios para el cumplimiento de este 
acto, €) Adquirir participaciones de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA”,, acordar el valor 

de las mismas, la cantidad de participaciones y la forma de pago. De igual manera se le autoriza a 
firmar las esenturas públicas de adquisición de participaciones y demás documentos legales a fin 

de que la adquisicion se perfeccione, d) Los poderdantes confieren todas las atmbuciones de 

procuración judicial constantes en la sección segunda del Codigo de Procedimiento Civil 

Codificado ecuatoriano, incluswe las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier 
Abogado con fines de procuración judicial, de conformidad, especialmente las tipificadas en el 
artículo 44 del extado cuerpo legal. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 

ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 45, 46 y 47 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente nuentras los



poderdantes no lo revoquen ni necesitaran de un nuevo poder. - Hasta aquí el esento que se 

transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL 

se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por ma, integramente al 

otorgante se ratificó en su 1 cogreñido y aprobando todas sus partes firmo al pie conmigo, de tndo lo 
cual doy fe.- 
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Y 

Yo, PEDRO LINO ANGUISACA CHÁVEZ, en mi calidad de Gerente Generai de la compañía LITÑRG MOISIARÍA 
CÍA LTDA, CERTIFICO. que por resolución de la Junta General extraordinana Unwersal, ¡leva 

dieciocho de Octubre del dos mil trece, se resolvió autorizar al s0cio Sr. Pedro Enrique ituma 

transferencia del total de sus participaciones, las mismas que son en número de DIECISIE 

OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES (17833), a favor de los ocho socios de la compañía, de acuerdo a! 

siguiente detalle 

   

    

A la señorita LÍTUMA ARGUODD AIDA CRISTINA, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

A la señora LITUMA ARGUDD ANA MARLENE, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS DCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al señot LÍTUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

A la señora LITUMA ARGUDO LOURDES BEATRIZ, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones 

Al señor LíTUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones, 

A la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le cede DOS MiL DDSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

   

    

  

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al/señor  LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y OCHO 

artoipaciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías 

Gualaceo, Octubre 29 del 2D13 

Atentamente 

Cual 
Lino Anguisaca Chavez 

GERENTE GENERAL: LITARG MODE CIA, LTDA 

AS 

La cabEgPNDA



AQUÍ LOS DOCUMENTOS 4 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO 

AL INTERESADO El MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

RAZÓN: Doy Fe, que al margen de la Escritura de Constitucion de Compañía 

LITARG MODE CÍA. LTDA., de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil tres, 

anoté que se ha operado la Transferencia de Participaciones que consta de este 

mstrumento Cuenca, Noviembre 27 del 2013 A 

EX tada 

EL NOTARIO 
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DOY FE que al margen del acta de mserpción de la COMPAÑÍA LITARG MODE 

CIA. LTDA. Bajo el numero 6 del Registro Mercantil, en fecha once de abril del dos 

mil tires Proceda a marginar y anclar la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES entre los conyuges señores PEDRO ENRIQUE LITUMA 

ARGUDO Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTF, A FAVOR DLE AIDA 

CRISTINA. ANA MARLFNE, JORGE EUGENIO, 1 OURDES BEATRIZ, MIRIAM 

CLCILIA Y RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, Y LUIS BENJAMIN | ITUMA 

LUCERO. por sus propias derechos y como apoderado del señor LUIS FERNANDO 
LITUMA ARGUDO Cayos detalles constan en la escrurura de TRANSFERENCIA 

DT PARTICIPACIONES autorizada por la Dra Maria Cristina Cuellar Notaria 

Sugunda del Canton Gualaceo En fecha cuatro de noviembre del dos mul trece 

Gualaceo, Diciembre 3 del 2013, La Registradora 

  

    Bra. Marta Primavera Berna) Ordoñez 

Reuistragura Ze la Propiedad 
Lar e 1 GLgIaceo.
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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PEDRO ENRIQUE LITUMA ARGUDO 

Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE 

A FAVOR DE: 

AIDA CRISTINA, ANA MARLENE, 

JORGE EUGENIO, LOURDES BEATRIZ, 

MIRIAM CECILIA, RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO 

Y LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO 

Y CON PODER DE: 

LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO 

CUANTIA: S// 17.833,00 

/ FORA 

“En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los cuatro días del mes de Noviembre del año 

dos mil trece. Ante mi, Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segunda del cantón, comparecen por una parte y como cedentes fos 

cónyuges señores: Pedro Enrique Lituma Argudo y Siria Eulalia 

Sarmiento Matute; y, por otra parte y como cesionarios los señores: Aida 

Cristina, Ana Marlene, Jorge Eugenio, Lourdes Beatriz, Miriam 

Cecilia y Ruth Ximena Lituma Argudo; y Luis Benjamín Lituma



Lucero, por sus propios derechos y como apoderado del señor Luis 

Fernando Lituma Argudo, conforme consta de la copia del poder que me 

presenta; mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados a 

excepción de la tercera y quinto, domiciliados en este cantón de Gualacco; 

a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos cn el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sirvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: SEÑOR NOFARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE.- Intervienen en la celebración de esta escritura de cesión, 

por una parte los cónyuges Señores PEDRO ENRIQUE  LITUMA 

ARGUDO y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

a quienes sc le llamará LOS CEDENTES; y, por otra parte comparecen 

los señores: ANA CRISTINA LITUMA ARGUDO, con cedula de 

ciudadanía número cero uno cero cuatro cero cinco uno siete uno nueve 

(0104051719), de estado civil soltera, ANA MARLENE — LITUMA 

ARGUDO, con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno 

cuatro tres cuatro cuatro dos (0103143442), de estado civil casada, 

JORGE EUGENIO LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía 

número cero uno cero tres cinco cero uno uno uno cero (0103501110), de 

estado civil soltero; LOURDES BEATRIZ LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho cero ocho tres dos 

seis (0102808326), de estado civil casada; MIRIAM CECILIA 

LITUMA ARGUDO , con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres



     
SEGUNDA 

mero 
E 
E 

cero tres cero uno ocho uno ocho nueve cero dos, de estado civil ca% 

LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO, con cedula de ciudadanía 

RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía ' 

  

número cero uno cero cero cinco tres ocho tres seis dos (0100538362), de 

estado civii casado, quien comparece por sus propios derechos y en 

representación del señor LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno seis tres ocho tres 

guión ocho (0103163838), conforme se justifica con la copia del poder que 

se adjunta como documento habilitantes; todos los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Gualaceo, de la provincia del 

Azuay a quienes se jes llamará LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- A.)- LOS CEDENTES decjaran que son socios de 

la compañía “LITARG MODE CIA LTBA”, constituida mediante 

escritura pública autorizada por el Señor Notario Cuarto del Cantón 

Cuenca, el veintiseis de Marzo del año dos mil tres, aprobada por la 

intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución múmero cero 03- 

C-DIC-0213, de fecha siete de Abril del año dos mil tres e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo, bajo el número 

CERO SEIS del ONCE de ABRIL del DOS MIL TRES. B).- La 

Compañía “LITARG MODE CIA LTDA”, ha incrementado su capital y 

reformado sus estatutos sociales mediante escrituras públicas realizadas 

en las fechas siguientes: escritura pública del ocho de Diciembre del año 

dos mil cuatro, ante el notario CUARTO del cantón Cuenca, e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número 

cuarenta y siete, con fecha dieciséis de Diciembre del año dos mil cuatro. 

C).- La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del diez y nueve de Diciembre del dos mil



cinco ante cl notario cuarto del cantón Cuenca e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número cincuenta y 

cuatro en fecha veintiocho de diciembre del dos mil cinco.- D).- La 

Compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos mediante 

Escritura pública del veintiocho de Diciembre del dos mil diez, ante el 

notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número treinta y siete de fecha 

treinta de Diciembre del dos mil diez.- E).- La compañía ha incrementado 

su capital y reformado sus estatutos mediante escritura pública del veinte 

de Dictembre del dos mil once ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e 

inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo 

el número cuarenta en fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once. E).- 

La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del veintiuno de Diciembre del dos mil doce 

ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número siete de fecha 

cuatro de Marzo del dos mil trece. - G.)- Y que mediante acta de la junta 

General extraordinaria con el carácter de Universal celebrada a dieciocho 

de Octubre del año dos mil trece, LOS CEDENTES fueron autorizados a 

CEDER las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones de un dólar que poseen en la Compañía a favor de los 

señores: LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA, LITUMA ARGUDO 

ANA MARLENE, LITUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, LITUMA 

ARGUDO LOURDES BEATRIZ , LITUMA ARGUDO MIRIAM 

CECILIA, LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, LITUMA LUCERO 

LUIS BENJAMÍN, y LITUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, en la 

forma estipulada en el Acta antes referida, la cual se adjunta a la presente 

minuta como documento habilitante.- TERCERO CESIÓN.- Con los



      

     
CEDENTES ceden sus DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINK 

TRES participaciones de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

LITARG MODE CIA LTDA de acuerdo al siguiente detalle: A la 

señorita _LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora 

LITUMA ARGUDO ANA MARLENE,” se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al señor LITUMA 

ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS 

OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO 

LOURDES BEATRIZ , se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 

Y CINCO participaciones; al señor LITUMA ARGUDO LUIS 

FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le 

cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones, a 

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al se ñor 

LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS 

TREINTA Y OCHO participaciones.- Los CEDENTES aceptan la 

presente cesión de participaciones por convenirles a sus intereses.- 

CUARTO CUANTÍA.- El precio en que se efectúa la presente cesión 

de las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones es de DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Valores que han sido cancelados por LOS CESIONARIOS de acuerdo al 

número de participaciones que han recibido.- LOS CEDENTES decla: ran 

que el valor de la cesión los han recibido en dinero en efectivo, y a su 

entera satisfacción, razón por la cual, facultan a los CESIONARIOS a 

. . . y oraRÍA 

antecedentes anterioies y por medio de este instrumento ¿LON GUNDA



obtener y requerir la inscripción de este título por si o por intermedio de 

otra persona. - QUINTO.- Los valores de elaboración de la presenta 

minuta, así como los gastos de inscripción correrán a cargo del 

CESIONARIOS.- SEXTA.- Aceptan los comparecientes la presente 

minuta en todas las cláusulas. - Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la valides de este acto.- Atentamente, 

Abogado Wllian Barros Arias, Abogado, Matrícula Número mil doscientos 

veintisiete, del Colegio de Abogados del Azuay .- “Hasta aquí la — minuta 

que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se 

afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- 

Cumplidas con las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta esentura a 

los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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SIRIA EULALIA SARMIENTO 

MATUTE Cl. cro320 044 -0 

y 

AIDA CRISTINA LITUMA ARGUDO 

CL oro4osidm q 

    

ANA MARLENE LITUMA 

ARGUDO CI 010314344-2 (sigue



   

  

   

Firmas) 

JORGE EUGENIO LITUMA 

ARGUDO CL. 010 350440 

LOURDES BEATRIZ LITUMA 

ARGUDO CL. (102 E9882 6 

  

MIRIAM CECILIA LITUMA 

ARGUDO CL 010314343 4 

  

RUTITXIMENA LITUMA 

ARGUDO CI. o3cióicios 

  

LUIS BENJAMIN LIFUMA 

LUCERO Cl. orvo 33€ 322 

LA NOTARIA: 

  

DOCU" _ZNTOS "IMBILITANTIOS o...





República del 

Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1313 /2013 

Tomo 4. Página 1313 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de marzo de 2013, ante m,, 
WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, AGENTE CONSULAR en esta crdad, 

comparece(n) LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número 0103163838, con domicilio en 135 ITHACA ST. BAY SHORE, NY. 

11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA y ANA MERCEDES LOJA LITUMA, de estado civil 

Casada, Cédula de ciudadanía número 0103156303, con domicilio en 135 ITHACA ST, BAY 

SHORE, NY. 11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 

conocer doy fe, y quientes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LUIS 

BENJAMIN LITUMA LUCERO, con Cédula de ciudadanía número 0100538362, para que de 

conformidad con el escrito que Me presenta y que se transeribe a contmuacion, realice los 

Ígutentes encargos: a) ceder parte o cl total de las participaciones que les corresponde como socio 

de la compañía LITARG MODE CIA LTDA para lo cual se le autoriza al MANDATARIO que 

busque el cesionario, pacte el valor de las participaciones, acuerde el número de participaciones 
que cede, la forma de pago, y suscriba las esenturas públicas y demás documentos para el 
cumplimiento de este acto: b) recibir notificación en su representación a las convocatonas a las 
Juntas de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA” y de igual forma autonzan para que los 

represente con vos y voto en las juntas universales, ordinarias y extraordinarias de la compañía 
“LITARG MODE CIA LTDA”, faeultando para que en sus nombres y representación firme las 

actas de junta, esenturas públicas y los demas documentos necesarios para el cumplimiento de este 
acto, €) Adquirir participaciones de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA”,, acordar el valor 

de las mismas, la cantidad de participaciones y la forma de pago. De igual manera se le autoriza a 
firmar las esenturas públicas de adquisición de participaciones y demás documentos legales a fin 

de que la adquisicion se perfeccione, d) Los poderdantes confieren todas las atmbuciones de 

procuración judicial constantes en la sección segunda del Codigo de Procedimiento Civil 

Codificado ecuatoriano, incluswe las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier 
Abogado con fines de procuración judicial, de conformidad, especialmente las tipificadas en el 
artículo 44 del extado cuerpo legal. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 

ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 45, 46 y 47 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente nuentras los



poderdantes no lo revoquen ni necesitaran de un nuevo poder. - Hasta aquí el esento que se 

transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL 

se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por ma, integramente al 

otorgante se ratificó en su 1 cogreñido y aprobando todas sus partes firmo al pie conmigo, de tndo lo 
cual doy fe.- 

       

    

    

WILSON 
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ls (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL 
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Y 

Yo, PEDRO LINO ANGUISACA CHÁVEZ, en mi calidad de Gerente Generai de la compañía LITÑRG MOISIARÍA 
CÍA LTDA, CERTIFICO. que por resolución de la Junta General extraordinana Unwersal, ¡leva 

dieciocho de Octubre del dos mil trece, se resolvió autorizar al s0cio Sr. Pedro Enrique ituma 

transferencia del total de sus participaciones, las mismas que son en número de DIECISIE 

OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES (17833), a favor de los ocho socios de la compañía, de acuerdo a! 

siguiente detalle 

   

    

A la señorita LÍTUMA ARGUODD AIDA CRISTINA, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

A la señora LITUMA ARGUDD ANA MARLENE, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS DCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al señot LÍTUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

A la señora LITUMA ARGUDO LOURDES BEATRIZ, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones 

Al señor LíTUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones, 

A la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le cede DOS MiL DDSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

   

    

  

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al/señor  LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y OCHO 

artoipaciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías 

Gualaceo, Octubre 29 del 2D13 

Atentamente 

Cual 
Lino Anguisaca Chavez 

GERENTE GENERAL: LITARG MODE CIA, LTDA 

AS 

La cabEgPNDA



AQUÍ LOS DOCUMENTOS 4 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO 

AL INTERESADO El MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

RAZÓN: Doy Fe, que al margen de la Escritura de Constitucion de Compañía 

LITARG MODE CÍA. LTDA., de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil tres, 

anoté que se ha operado la Transferencia de Participaciones que consta de este 

mstrumento Cuenca, Noviembre 27 del 2013 A 

EX tada 

EL NOTARIO 
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ANQUISACA CHAVEZ PEDRO LINO



DOY FE que al margen del acta de mserpción de la COMPAÑÍA LITARG MODE 

CIA. LTDA. Bajo el numero 6 del Registro Mercantil, en fecha once de abril del dos 

mil tires Proceda a marginar y anclar la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES entre los conyuges señores PEDRO ENRIQUE LITUMA 

ARGUDO Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTF, A FAVOR DLE AIDA 

CRISTINA. ANA MARLFNE, JORGE EUGENIO, 1 OURDES BEATRIZ, MIRIAM 

CLCILIA Y RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, Y LUIS BENJAMIN | ITUMA 

LUCERO. por sus propias derechos y como apoderado del señor LUIS FERNANDO 
LITUMA ARGUDO Cayos detalles constan en la escrurura de TRANSFERENCIA 

DT PARTICIPACIONES autorizada por la Dra Maria Cristina Cuellar Notaria 

Sugunda del Canton Gualaceo En fecha cuatro de noviembre del dos mul trece 

Gualaceo, Diciembre 3 del 2013, La Registradora 

  

    Bra. Marta Primavera Berna) Ordoñez 

Reuistragura Ze la Propiedad 
Lar e 1 GLgIaceo.
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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PEDRO ENRIQUE LITUMA ARGUDO 

Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE 

A FAVOR DE: 

AIDA CRISTINA, ANA MARLENE, 

JORGE EUGENIO, LOURDES BEATRIZ, 

MIRIAM CECILIA, RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO 

Y LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO 

Y CON PODER DE: 

LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO 

CUANTIA: S// 17.833,00 

/ FORA 

“En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los cuatro días del mes de Noviembre del año 

dos mil trece. Ante mi, Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segunda del cantón, comparecen por una parte y como cedentes fos 

cónyuges señores: Pedro Enrique Lituma Argudo y Siria Eulalia 

Sarmiento Matute; y, por otra parte y como cesionarios los señores: Aida 

Cristina, Ana Marlene, Jorge Eugenio, Lourdes Beatriz, Miriam 

Cecilia y Ruth Ximena Lituma Argudo; y Luis Benjamín Lituma



Lucero, por sus propios derechos y como apoderado del señor Luis 

Fernando Lituma Argudo, conforme consta de la copia del poder que me 

presenta; mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados a 

excepción de la tercera y quinto, domiciliados en este cantón de Gualacco; 

a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos cn el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sirvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: SEÑOR NOFARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE.- Intervienen en la celebración de esta escritura de cesión, 

por una parte los cónyuges Señores PEDRO ENRIQUE  LITUMA 

ARGUDO y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

a quienes sc le llamará LOS CEDENTES; y, por otra parte comparecen 

los señores: ANA CRISTINA LITUMA ARGUDO, con cedula de 

ciudadanía número cero uno cero cuatro cero cinco uno siete uno nueve 

(0104051719), de estado civil soltera, ANA MARLENE — LITUMA 

ARGUDO, con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno 

cuatro tres cuatro cuatro dos (0103143442), de estado civil casada, 

JORGE EUGENIO LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía 

número cero uno cero tres cinco cero uno uno uno cero (0103501110), de 

estado civil soltero; LOURDES BEATRIZ LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho cero ocho tres dos 

seis (0102808326), de estado civil casada; MIRIAM CECILIA 

LITUMA ARGUDO , con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres



     
SEGUNDA 

mero 
E 
E 

cero tres cero uno ocho uno ocho nueve cero dos, de estado civil ca% 

LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO, con cedula de ciudadanía 

RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía ' 

  

número cero uno cero cero cinco tres ocho tres seis dos (0100538362), de 

estado civii casado, quien comparece por sus propios derechos y en 

representación del señor LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno seis tres ocho tres 

guión ocho (0103163838), conforme se justifica con la copia del poder que 

se adjunta como documento habilitantes; todos los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Gualaceo, de la provincia del 

Azuay a quienes se jes llamará LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- A.)- LOS CEDENTES decjaran que son socios de 

la compañía “LITARG MODE CIA LTBA”, constituida mediante 

escritura pública autorizada por el Señor Notario Cuarto del Cantón 

Cuenca, el veintiseis de Marzo del año dos mil tres, aprobada por la 

intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución múmero cero 03- 

C-DIC-0213, de fecha siete de Abril del año dos mil tres e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo, bajo el número 

CERO SEIS del ONCE de ABRIL del DOS MIL TRES. B).- La 

Compañía “LITARG MODE CIA LTDA”, ha incrementado su capital y 

reformado sus estatutos sociales mediante escrituras públicas realizadas 

en las fechas siguientes: escritura pública del ocho de Diciembre del año 

dos mil cuatro, ante el notario CUARTO del cantón Cuenca, e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número 

cuarenta y siete, con fecha dieciséis de Diciembre del año dos mil cuatro. 

C).- La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del diez y nueve de Diciembre del dos mil



cinco ante cl notario cuarto del cantón Cuenca e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número cincuenta y 

cuatro en fecha veintiocho de diciembre del dos mil cinco.- D).- La 

Compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos mediante 

Escritura pública del veintiocho de Diciembre del dos mil diez, ante el 

notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número treinta y siete de fecha 

treinta de Diciembre del dos mil diez.- E).- La compañía ha incrementado 

su capital y reformado sus estatutos mediante escritura pública del veinte 

de Dictembre del dos mil once ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e 

inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo 

el número cuarenta en fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once. E).- 

La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del veintiuno de Diciembre del dos mil doce 

ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número siete de fecha 

cuatro de Marzo del dos mil trece. - G.)- Y que mediante acta de la junta 

General extraordinaria con el carácter de Universal celebrada a dieciocho 

de Octubre del año dos mil trece, LOS CEDENTES fueron autorizados a 

CEDER las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones de un dólar que poseen en la Compañía a favor de los 

señores: LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA, LITUMA ARGUDO 

ANA MARLENE, LITUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, LITUMA 

ARGUDO LOURDES BEATRIZ , LITUMA ARGUDO MIRIAM 

CECILIA, LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, LITUMA LUCERO 

LUIS BENJAMÍN, y LITUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, en la 

forma estipulada en el Acta antes referida, la cual se adjunta a la presente 

minuta como documento habilitante.- TERCERO CESIÓN.- Con los



      

     
CEDENTES ceden sus DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINK 

TRES participaciones de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

LITARG MODE CIA LTDA de acuerdo al siguiente detalle: A la 

señorita _LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora 

LITUMA ARGUDO ANA MARLENE,” se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al señor LITUMA 

ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS 

OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO 

LOURDES BEATRIZ , se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 

Y CINCO participaciones; al señor LITUMA ARGUDO LUIS 

FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le 

cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones, a 

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al se ñor 

LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS 

TREINTA Y OCHO participaciones.- Los CEDENTES aceptan la 

presente cesión de participaciones por convenirles a sus intereses.- 

CUARTO CUANTÍA.- El precio en que se efectúa la presente cesión 

de las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones es de DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Valores que han sido cancelados por LOS CESIONARIOS de acuerdo al 

número de participaciones que han recibido.- LOS CEDENTES decla: ran 

que el valor de la cesión los han recibido en dinero en efectivo, y a su 

entera satisfacción, razón por la cual, facultan a los CESIONARIOS a 

. . . y oraRÍA 

antecedentes anterioies y por medio de este instrumento ¿LON GUNDA



obtener y requerir la inscripción de este título por si o por intermedio de 

otra persona. - QUINTO.- Los valores de elaboración de la presenta 

minuta, así como los gastos de inscripción correrán a cargo del 

CESIONARIOS.- SEXTA.- Aceptan los comparecientes la presente 

minuta en todas las cláusulas. - Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la valides de este acto.- Atentamente, 

Abogado Wllian Barros Arias, Abogado, Matrícula Número mil doscientos 

veintisiete, del Colegio de Abogados del Azuay .- “Hasta aquí la — minuta 

que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se 

afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- 

Cumplidas con las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta esentura a 

los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de marzo de 2013, ante m,, 
WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, AGENTE CONSULAR en esta crdad, 

comparece(n) LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número 0103163838, con domicilio en 135 ITHACA ST. BAY SHORE, NY. 

11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA y ANA MERCEDES LOJA LITUMA, de estado civil 

Casada, Cédula de ciudadanía número 0103156303, con domicilio en 135 ITHACA ST, BAY 

SHORE, NY. 11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 

conocer doy fe, y quientes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LUIS 

BENJAMIN LITUMA LUCERO, con Cédula de ciudadanía número 0100538362, para que de 

conformidad con el escrito que Me presenta y que se transeribe a contmuacion, realice los 

Ígutentes encargos: a) ceder parte o cl total de las participaciones que les corresponde como socio 

de la compañía LITARG MODE CIA LTDA para lo cual se le autoriza al MANDATARIO que 

busque el cesionario, pacte el valor de las participaciones, acuerde el número de participaciones 
que cede, la forma de pago, y suscriba las esenturas públicas y demás documentos para el 
cumplimiento de este acto: b) recibir notificación en su representación a las convocatonas a las 
Juntas de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA” y de igual forma autonzan para que los 

represente con vos y voto en las juntas universales, ordinarias y extraordinarias de la compañía 
“LITARG MODE CIA LTDA”, faeultando para que en sus nombres y representación firme las 

actas de junta, esenturas públicas y los demas documentos necesarios para el cumplimiento de este 
acto, €) Adquirir participaciones de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA”,, acordar el valor 

de las mismas, la cantidad de participaciones y la forma de pago. De igual manera se le autoriza a 
firmar las esenturas públicas de adquisición de participaciones y demás documentos legales a fin 

de que la adquisicion se perfeccione, d) Los poderdantes confieren todas las atmbuciones de 

procuración judicial constantes en la sección segunda del Codigo de Procedimiento Civil 

Codificado ecuatoriano, incluswe las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier 
Abogado con fines de procuración judicial, de conformidad, especialmente las tipificadas en el 
artículo 44 del extado cuerpo legal. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 

ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 45, 46 y 47 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente nuentras los



poderdantes no lo revoquen ni necesitaran de un nuevo poder. - Hasta aquí el esento que se 

transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL 

se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por ma, integramente al 

otorgante se ratificó en su 1 cogreñido y aprobando todas sus partes firmo al pie conmigo, de tndo lo 
cual doy fe.- 
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Y 

Yo, PEDRO LINO ANGUISACA CHÁVEZ, en mi calidad de Gerente Generai de la compañía LITÑRG MOISIARÍA 
CÍA LTDA, CERTIFICO. que por resolución de la Junta General extraordinana Unwersal, ¡leva 

dieciocho de Octubre del dos mil trece, se resolvió autorizar al s0cio Sr. Pedro Enrique ituma 

transferencia del total de sus participaciones, las mismas que son en número de DIECISIE 

OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES (17833), a favor de los ocho socios de la compañía, de acuerdo a! 

siguiente detalle 

   

    

A la señorita LÍTUMA ARGUODD AIDA CRISTINA, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

A la señora LITUMA ARGUDD ANA MARLENE, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS DCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al señot LÍTUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

A la señora LITUMA ARGUDO LOURDES BEATRIZ, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones 

Al señor LíTUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones, 

A la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le cede DOS MiL DDSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

   

    

  

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al/señor  LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y OCHO 

artoipaciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías 

Gualaceo, Octubre 29 del 2D13 

Atentamente 

Cual 
Lino Anguisaca Chavez 

GERENTE GENERAL: LITARG MODE CIA, LTDA 

AS 

La cabEgPNDA



AQUÍ LOS DOCUMENTOS 4 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO 

AL INTERESADO El MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

RAZÓN: Doy Fe, que al margen de la Escritura de Constitucion de Compañía 

LITARG MODE CÍA. LTDA., de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil tres, 

anoté que se ha operado la Transferencia de Participaciones que consta de este 

mstrumento Cuenca, Noviembre 27 del 2013 A 

EX tada 

EL NOTARIO 
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DOY FE que al margen del acta de mserpción de la COMPAÑÍA LITARG MODE 

CIA. LTDA. Bajo el numero 6 del Registro Mercantil, en fecha once de abril del dos 

mil tires Proceda a marginar y anclar la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES entre los conyuges señores PEDRO ENRIQUE LITUMA 

ARGUDO Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTF, A FAVOR DLE AIDA 

CRISTINA. ANA MARLFNE, JORGE EUGENIO, 1 OURDES BEATRIZ, MIRIAM 

CLCILIA Y RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, Y LUIS BENJAMIN | ITUMA 

LUCERO. por sus propias derechos y como apoderado del señor LUIS FERNANDO 
LITUMA ARGUDO Cayos detalles constan en la escrurura de TRANSFERENCIA 

DT PARTICIPACIONES autorizada por la Dra Maria Cristina Cuellar Notaria 

Sugunda del Canton Gualaceo En fecha cuatro de noviembre del dos mul trece 

Gualaceo, Diciembre 3 del 2013, La Registradora 

  

    Bra. Marta Primavera Berna) Ordoñez 

Reuistragura Ze la Propiedad 
Lar e 1 GLgIaceo.
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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

PEDRO ENRIQUE LITUMA ARGUDO 

Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE 

A FAVOR DE: 

AIDA CRISTINA, ANA MARLENE, 

JORGE EUGENIO, LOURDES BEATRIZ, 

MIRIAM CECILIA, RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO 

Y LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO 

Y CON PODER DE: 

LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO 

CUANTIA: S// 17.833,00 

/ FORA 

“En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los cuatro días del mes de Noviembre del año 

dos mil trece. Ante mi, Doctora María Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segunda del cantón, comparecen por una parte y como cedentes fos 

cónyuges señores: Pedro Enrique Lituma Argudo y Siria Eulalia 

Sarmiento Matute; y, por otra parte y como cesionarios los señores: Aida 

Cristina, Ana Marlene, Jorge Eugenio, Lourdes Beatriz, Miriam 

Cecilia y Ruth Ximena Lituma Argudo; y Luis Benjamín Lituma



Lucero, por sus propios derechos y como apoderado del señor Luis 

Fernando Lituma Argudo, conforme consta de la copia del poder que me 

presenta; mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados a 

excepción de la tercera y quinto, domiciliados en este cantón de Gualacco; 

a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos cn el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sirvase incorporar una de transferencia de participaciones de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: SEÑOR NOFARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

OTORGANTE.- Intervienen en la celebración de esta escritura de cesión, 

por una parte los cónyuges Señores PEDRO ENRIQUE  LITUMA 

ARGUDO y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTE, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

a quienes sc le llamará LOS CEDENTES; y, por otra parte comparecen 

los señores: ANA CRISTINA LITUMA ARGUDO, con cedula de 

ciudadanía número cero uno cero cuatro cero cinco uno siete uno nueve 

(0104051719), de estado civil soltera, ANA MARLENE — LITUMA 

ARGUDO, con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno 

cuatro tres cuatro cuatro dos (0103143442), de estado civil casada, 

JORGE EUGENIO LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía 

número cero uno cero tres cinco cero uno uno uno cero (0103501110), de 

estado civil soltero; LOURDES BEATRIZ LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho cero ocho tres dos 

seis (0102808326), de estado civil casada; MIRIAM CECILIA 

LITUMA ARGUDO , con cedula de ciudadanía número cero uno cero tres



     
SEGUNDA 

mero 
E 
E 

cero tres cero uno ocho uno ocho nueve cero dos, de estado civil ca% 

LUIS BENJAMIN LITUMA LUCERO, con cedula de ciudadanía 

RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, con cedula de ciudadanía ' 

  

número cero uno cero cero cinco tres ocho tres seis dos (0100538362), de 

estado civii casado, quien comparece por sus propios derechos y en 

representación del señor LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, con 

cedula de ciudadanía número cero uno cero tres uno seis tres ocho tres 

guión ocho (0103163838), conforme se justifica con la copia del poder que 

se adjunta como documento habilitantes; todos los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Gualaceo, de la provincia del 

Azuay a quienes se jes llamará LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- A.)- LOS CEDENTES decjaran que son socios de 

la compañía “LITARG MODE CIA LTBA”, constituida mediante 

escritura pública autorizada por el Señor Notario Cuarto del Cantón 

Cuenca, el veintiseis de Marzo del año dos mil tres, aprobada por la 

intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución múmero cero 03- 

C-DIC-0213, de fecha siete de Abril del año dos mil tres e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo, bajo el número 

CERO SEIS del ONCE de ABRIL del DOS MIL TRES. B).- La 

Compañía “LITARG MODE CIA LTDA”, ha incrementado su capital y 

reformado sus estatutos sociales mediante escrituras públicas realizadas 

en las fechas siguientes: escritura pública del ocho de Diciembre del año 

dos mil cuatro, ante el notario CUARTO del cantón Cuenca, e inscrita en el 

registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número 

cuarenta y siete, con fecha dieciséis de Diciembre del año dos mil cuatro. 

C).- La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del diez y nueve de Diciembre del dos mil



cinco ante cl notario cuarto del cantón Cuenca e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número cincuenta y 

cuatro en fecha veintiocho de diciembre del dos mil cinco.- D).- La 

Compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos mediante 

Escritura pública del veintiocho de Diciembre del dos mil diez, ante el 

notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número treinta y siete de fecha 

treinta de Diciembre del dos mil diez.- E).- La compañía ha incrementado 

su capital y reformado sus estatutos mediante escritura pública del veinte 

de Dictembre del dos mil once ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e 

inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo 

el número cuarenta en fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once. E).- 

La compañía ha incrementado su capital y reformado sus estatutos 

mediante Escritura pública del veintiuno de Diciembre del dos mil doce 

ante el notario cuarto del cantón Cuenca, e inscrita en el registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Gualaceo bajo el número siete de fecha 

cuatro de Marzo del dos mil trece. - G.)- Y que mediante acta de la junta 

General extraordinaria con el carácter de Universal celebrada a dieciocho 

de Octubre del año dos mil trece, LOS CEDENTES fueron autorizados a 

CEDER las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones de un dólar que poseen en la Compañía a favor de los 

señores: LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA, LITUMA ARGUDO 

ANA MARLENE, LITUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, LITUMA 

ARGUDO LOURDES BEATRIZ , LITUMA ARGUDO MIRIAM 

CECILIA, LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, LITUMA LUCERO 

LUIS BENJAMÍN, y LITUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, en la 

forma estipulada en el Acta antes referida, la cual se adjunta a la presente 

minuta como documento habilitante.- TERCERO CESIÓN.- Con los



      

     
CEDENTES ceden sus DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINK 

TRES participaciones de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

LITARG MODE CIA LTDA de acuerdo al siguiente detalle: A la 

señorita _LITUMA ARGUDO AIDA CRISTINA se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora 

LITUMA ARGUDO ANA MARLENE,” se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al señor LITUMA 

ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS 

OCHENTA Y CINCO participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO 

LOURDES BEATRIZ , se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA 

Y CINCO participaciones; al señor LITUMA ARGUDO LUIS 

FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones; a la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le 

cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones, a 

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL 

DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO participaciones; al se ñor 

LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS 

TREINTA Y OCHO participaciones.- Los CEDENTES aceptan la 

presente cesión de participaciones por convenirles a sus intereses.- 

CUARTO CUANTÍA.- El precio en que se efectúa la presente cesión 

de las DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones es de DIECISIETE MIL OCHOCIENTAS TREINTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Valores que han sido cancelados por LOS CESIONARIOS de acuerdo al 

número de participaciones que han recibido.- LOS CEDENTES decla: ran 

que el valor de la cesión los han recibido en dinero en efectivo, y a su 

entera satisfacción, razón por la cual, facultan a los CESIONARIOS a 

. . . y oraRÍA 

antecedentes anterioies y por medio de este instrumento ¿LON GUNDA



obtener y requerir la inscripción de este título por si o por intermedio de 

otra persona. - QUINTO.- Los valores de elaboración de la presenta 

minuta, así como los gastos de inscripción correrán a cargo del 

CESIONARIOS.- SEXTA.- Aceptan los comparecientes la presente 

minuta en todas las cláusulas. - Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la valides de este acto.- Atentamente, 

Abogado Wllian Barros Arias, Abogado, Matrícula Número mil doscientos 

veintisiete, del Colegio de Abogados del Azuay .- “Hasta aquí la — minuta 

que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se 

afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de que surta 

sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- 

Cumplidas con las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta esentura a 

los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro 

firman: los comparecientes y conmigo la Notaria en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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AIDA CRISTINA LITUMA ARGUDO 

CL oro4osidm q 

    

ANA MARLENE LITUMA 
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Firmas) 

JORGE EUGENIO LITUMA 

ARGUDO CL. 010 350440 

LOURDES BEATRIZ LITUMA 

ARGUDO CL. (102 E9882 6 

  

MIRIAM CECILIA LITUMA 

ARGUDO CL 010314343 4 
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República del 

Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1313 /2013 

Tomo 4. Página 1313 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de marzo de 2013, ante m,, 
WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, AGENTE CONSULAR en esta crdad, 

comparece(n) LUIS FERNANDO LITUMA ARGUDO, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número 0103163838, con domicilio en 135 ITHACA ST. BAY SHORE, NY. 

11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA y ANA MERCEDES LOJA LITUMA, de estado civil 

Casada, Cédula de ciudadanía número 0103156303, con domicilio en 135 ITHACA ST, BAY 

SHORE, NY. 11706 /ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 

conocer doy fe, y quientes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LUIS 

BENJAMIN LITUMA LUCERO, con Cédula de ciudadanía número 0100538362, para que de 

conformidad con el escrito que Me presenta y que se transeribe a contmuacion, realice los 

Ígutentes encargos: a) ceder parte o cl total de las participaciones que les corresponde como socio 

de la compañía LITARG MODE CIA LTDA para lo cual se le autoriza al MANDATARIO que 

busque el cesionario, pacte el valor de las participaciones, acuerde el número de participaciones 
que cede, la forma de pago, y suscriba las esenturas públicas y demás documentos para el 
cumplimiento de este acto: b) recibir notificación en su representación a las convocatonas a las 
Juntas de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA” y de igual forma autonzan para que los 

represente con vos y voto en las juntas universales, ordinarias y extraordinarias de la compañía 
“LITARG MODE CIA LTDA”, faeultando para que en sus nombres y representación firme las 

actas de junta, esenturas públicas y los demas documentos necesarios para el cumplimiento de este 
acto, €) Adquirir participaciones de la compañía “LITARG MODE CIA LTDA”,, acordar el valor 

de las mismas, la cantidad de participaciones y la forma de pago. De igual manera se le autoriza a 
firmar las esenturas públicas de adquisición de participaciones y demás documentos legales a fin 

de que la adquisicion se perfeccione, d) Los poderdantes confieren todas las atmbuciones de 

procuración judicial constantes en la sección segunda del Codigo de Procedimiento Civil 

Codificado ecuatoriano, incluswe las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier 
Abogado con fines de procuración judicial, de conformidad, especialmente las tipificadas en el 
artículo 44 del extado cuerpo legal. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 

ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los articulos 45, 46 y 47 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente nuentras los



poderdantes no lo revoquen ni necesitaran de un nuevo poder. - Hasta aquí el esento que se 

transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL 

se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por ma, integramente al 

otorgante se ratificó en su 1 cogreñido y aprobando todas sus partes firmo al pie conmigo, de tndo lo 
cual doy fe.- 
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Y 

Yo, PEDRO LINO ANGUISACA CHÁVEZ, en mi calidad de Gerente Generai de la compañía LITÑRG MOISIARÍA 
CÍA LTDA, CERTIFICO. que por resolución de la Junta General extraordinana Unwersal, ¡leva 

dieciocho de Octubre del dos mil trece, se resolvió autorizar al s0cio Sr. Pedro Enrique ituma 

transferencia del total de sus participaciones, las mismas que son en número de DIECISIE 

OCHOCIENTAS TREINTA Y TRES (17833), a favor de los ocho socios de la compañía, de acuerdo a! 

siguiente detalle 

   

    

A la señorita LÍTUMA ARGUODD AIDA CRISTINA, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

A la señora LITUMA ARGUDD ANA MARLENE, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS DCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al señot LÍTUMA ARGUDO JORGE EUGENIO, se le cede DOS MiL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

A la señora LITUMA ARGUDO LOURDES BEATRIZ, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones 

Al señor LíTUMA ARGUDO LUIS FERNANDO, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones, 

A la señora LITUMA ARGUDO MIRIAM CECILIA, se le cede DOS MiL DDSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
participaciones. 

   

    

  

la señora LITUMA ARGUDO RUTH XIMENA, se le cede DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CINCO 

participaciones 

Al/señor  LITUMA LUCERO LUIS BENJAMÍN, se le cede MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y OCHO 

artoipaciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías 

Gualaceo, Octubre 29 del 2D13 

Atentamente 

Cual 
Lino Anguisaca Chavez 

GERENTE GENERAL: LITARG MODE CIA, LTDA 

AS 

La cabEgPNDA



AQUÍ LOS DOCUMENTOS 4 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 

SELLO Y FIRMO ESTA TERCERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO 

AL INTERESADO El MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

  

RAZÓN: Doy Fe, que al margen de la Escritura de Constitucion de Compañía 

LITARG MODE CÍA. LTDA., de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil tres, 

anoté que se ha operado la Transferencia de Participaciones que consta de este 

mstrumento Cuenca, Noviembre 27 del 2013 A 

EX tada 

EL NOTARIO 
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DOY FE que al margen del acta de mserpción de la COMPAÑÍA LITARG MODE 

CIA. LTDA. Bajo el numero 6 del Registro Mercantil, en fecha once de abril del dos 

mil tires Proceda a marginar y anclar la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES entre los conyuges señores PEDRO ENRIQUE LITUMA 

ARGUDO Y SIRIA EULALIA SARMIENTO MATUTF, A FAVOR DLE AIDA 

CRISTINA. ANA MARLFNE, JORGE EUGENIO, 1 OURDES BEATRIZ, MIRIAM 

CLCILIA Y RUTH XIMENA LITUMA ARGUDO, Y LUIS BENJAMIN | ITUMA 

LUCERO. por sus propias derechos y como apoderado del señor LUIS FERNANDO 
LITUMA ARGUDO Cayos detalles constan en la escrurura de TRANSFERENCIA 

DT PARTICIPACIONES autorizada por la Dra Maria Cristina Cuellar Notaria 

Sugunda del Canton Gualaceo En fecha cuatro de noviembre del dos mul trece 

Gualaceo, Diciembre 3 del 2013, La Registradora 

  

    Bra. Marta Primavera Berna) Ordoñez 

Reuistragura Ze la Propiedad 
Lar e 1 GLgIaceo.


